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Acuerdo de Concejo Municipal
N° 085-2025-MDСС

Caleta de Carquin, 31 de julio del 2025

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CALETA DE CARQUIN;

VISTO:

En Sesión Ordinaria N° 014-2025, de fecha 31 de julio de 2025; у;

CONSIDERANDO.

Que, conforme lo establece la Constitución Política del Perú en su artículo 194°, modificada por las Leyes

de Reforma Constitucional N° 27680, 28607 y 30305, concordante con el artículo lldel Título Preliminar de

la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a

Ley, son los Órganos de gobierno local, que tienen autonomía política, económica y administrativa, en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica

en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al

ordenamiento jurídico;

Que, prescribe el artículo 39° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 establece que: Los

Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y

acuerdos. Los asuntos administrativos concernientes a su organización interna, los resuelven a través de

resoluciones de concejo. (...), en concordancia con el artículo 41° del mismo cuerpo legal señalado, indica

que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público,

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma institucional:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 222-2025-EF/15, se aprueba el listado de gobiermos locales

sujetos a medidas correctivas establecidas en los numerales 7.1) y 7.2), del artículo 7, del Decreto Legislativo

N° 1275, Decreto Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los

Gobiemos Regionales y Gobiernos Locales; asimismo, en el artículo 1 de la acotada norma, se aprobó el

listado de los gobiernos locales sujetos a medidas correctivas, en cuyo Anexo se encuentra la Municipalidad
de Providencia, del departamento de Lima.

Que, por Decreto Legislativo N° 1275, se aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal

de los Gobiemos Regionales y Gobiernos Locales, señalando en su artículo 1, que la norma tiene como objeto

establecer un marco fiscal prudente, responsable y transparente para los Gobiernos Regionales y Gobiernos
Locales, que facilite el seguimiento y rendición de cuentas de la gestión de las finanzas públicas,

permitiendo una adecuada gestión de activos y pasivos, bajo un enfoque de riesgos fiscales y considere

reglas fiscales acordes con sus capacidades y alineadas con el principio general y objetivos macro fiscales;

de igual forma, la Cuarta Disposición Complementaria Final, señala que para la mejor aplicación del
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